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DOBLE REPARTO DE ACCIÓN DE TUTELA DE AGUSTÍN RUIZ RODRIGUEZ

Viviana Patricia Guzman Soto <vguzmans@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Vie 21/08/2020 4:51 PM
Para:  Juzgado 43 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C. <ccto43bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

5 archivos adjuntos (11 MB)
{3FF6EF68-C510-4E51-B716-509A4E41F83E}.pdf; ACCIÓN DE TUTELA 2020-381 - AGUSTÍN RUIZ.doc; ACCIÓN DE TUTELA No.
2020- 00381.pdf; ADMITE TUTELA 2020-00381.pdf; DESAJBOO20-1543.pdf;

Buen día por medio de la presente me permito informarle que esta acción de tutela
presenta doble reparto, lo anterior en vista que la misma acción de tutela se está tramitando en el
Juzgado Sexto (06) de familia de Bogotá D.C bajo el número de radicado 2020-381, acción de tutela la
cual ya fue tramitada por parte de esta en�dad, se emi�ó respuesta mediante oficio  DESAJBOO20-1543,
por tanto anexo escrito de tutela y demás documentos remi�dos por ese despacho para su
conocimiento y se solicita reportar la irregularidad al Área de Reparto.

Muchas gracias, quedo atenta.

POR FAVOR ACUSAR RECIBIDO.


